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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

300.000 SOTOMAYOR
Condominio, dormitorio, cocina
americana, +56939627534 COD.
EMOL: 47907579

350.000 GENERAL JOFRE
Dormitorio, cocina americana,
+56939627534 COD. EMOL: 47907582

SECTOR ORIENTE

235 Departamentos arriendan
Las Condes

850.000 AMÉRICO VESPUCIO
Norte 22. 1 Dormitorio, cocina
americana, living comedor, terraza,
estacionamiento, bodega, piso 26.
Dueña directa. +56932488708. COD.
EMOL: 47907880

239 Departamentos arriendan
Providencia

UF 12.5 SEMINARIO/BILBAO, 2
dormitorios, 2 baños, recibos, cocina,
WhatsApp +56992359759.

255 Departamentos arriendan
Macul

470.000 MACUL / LOS OLMOS
Dormitorios, baños, cocina
equipada, bodega, estacionamiento
+56939627534 COD. EMOL: 47907585

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

PROPIEDADES VENDEN

428 Zona Central V-VIII Región
chacras y parcelas venden

MARCHIHUE UF 24.000
Vendo mi hermosa
parcela en la sexta
región, Marchigue, 36,5
hectáreas con casa e
instalaciones, lugar ideal
para vivir en paz y conectarte con la
naturaleza. 998889234 omatus@kayma.cl
COD. EMOL: 47907973

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

SE ABRE CONCURSO PÚBLICO
para la contratación de servicios
de Asistencia Técnica Educativa,
para capacitación en: “Estrategias de
Apoyo que faciliten la Comprensión
de la conducta y desarrollo del
potencial de Aprendizaje en los
Estudiantes con Trastorno del
Espectro Autista (T.E.A.)“, por 21
horas destinado a los Docentes del
Colegio San Marcos Apóstol. Las
bases deben ser solicitadas al correo:
colegiosanmarcosapostol@gmail.com.
Las propuestas se recibirán por
correo electrónico hasta el 21-04-2025
de 09:00 a 18:00 horas. Consultas por
correo electrónico desde 10 al
14-04-2025, de 09:00 a 18:00 horas.
COD. EMOL: 47907978

EL COLEGIO BICENTENARIO
Jorge Huneeus Zegers, convoca a
instituciones que cuenten con
certificación del registro ATE, a
presentar propuesta para la siguiente
capacitación: Servicio de
capacitación en Aprendizajes de
calidad a través del Aprendizaje
Basado en Proyectos para NT.
Solicitud de Entrega de antecedentes:
Desde 14 de abril 2025. Solicitar
Fechas y Bases capacitaciones@jhz.cl
COD. EMOL: 47907839

1221 Cartomancia
y otros

LECTURA DE TAROT DE
Marsella. Contácteme por
mensaje de WhatsApp al
+56987278364 COD. EMOL: 47907569

1224 Saunas

MASAJES, VARONES, DOMICILIO,
excelente +56971673448

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO ANTILLANCA DE
Puente Alto, busca Educadora
Diferencial y Profesora de Educación
Básica. Enviar currículum a:
directorantillanca@gmail.com

COLEGIO FRANCISCO DE
Aguirre de la Comuna de Padre
Hurtado necesita docente básica 38
horas, para primer ciclo:
franciscodeaguirre@yahoo.con fono
228114168.

COLEGIO LA FLORIDA
requiere, Educadora Diferencial,
especialidad en T.E.A. (30 horas
cronológicas). Interesadas enviar
currículo a:
postulacioncolegio83@gmail.com

COLEGIO NECESITA PROFESOR
para Reemplazo de Lenguaje
educación media y Profesora de
educación diferencial. Enviar
curriculum a
cvcolegio2018@gmail.com

COLEGIO PARROQUIAL DE
Andacollo, necesita contratar
Educador Tradicional Acreditado en
la Región de Coquimbo. Interesados
enviar los antecedentes al correo
electrónico:
contacto@colegioparroquialandacollo
.cl

COLEGIO SOL DE CHILE
necesita docente de historia
reemplazo 30 días. Enviar currículum
a colegiosoldechile@gmail.com.

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
San Luis de Coquimbo, requiere
profesores para las asignaturas de:
Ciencias Naturales, Inglés, Educación
Física y Salud, Artes Visuales,
Tecnología , Historia y Geografía,
Música, Inglés, Matemáticas y
Lengua y cultura Pueblos Originarios,
Educador/a Diferencial, docente tutor
y asignaturas instrumentales de
EPJA. Enviar antecedentes a
postulacion.colegio.coqbo@gmail.com

COLEGIO PUENTE ALTO
necesita Educadora diferencial,
Psicopedagoga, Psicóloga,
Fonoaudióloga, Terapeuta
ocupacional, experiencia en TEA
programa integración. Enviar
curriculum a:
profesionalespie.2025@gmail.com.

EDUCADORA DIFERENCIAL.
Enviar currículum:
anakena@colegioanakena.cl

1309 Profesionales
se necesitan

EDUCADORA DIFERENCIAL O
Parvulo con TEL 44 horas. La Reina,
enviar CV a claudianud@yahoo.es

ESCUELA ESPECIAL EN
Quilicura necesita: Educadoras
diferencial o Psicopedagoga para ser
docente diferencial, interesadas
enviar curriculum a
empleoslacg@gmail.com

ESCUELA DE LENGUAJE CERRO
Navia necesita Profesora Diferencial
o Parvularia con TEL. Enviar CV:
escuela.altue@gmail.com.

POSTULACIÓN A CARGO DE
Inspector (a) General. Colegio,
comuna de Quilicura. Enviar C.V al
correo soste.melford@gmail.com

COLEGIO PUENTE ALTO
requiere Profesores, Agrónomos,
Ingeniero químico o profesional
universitario afín para realizar clases
biología química ciencia física
enseñanza media 28 horas, jueves
libre. Enviar curriculum:
docentesmedia.25@gmail.com.

COLEGIO DE SAN BERNARDO
necesita, Profesor/a Encargado
de Convivencia Escolar,
experiencia en el cargo (44 horas
cronológicas). Enviar CV al
correo:
docentesanbernardo@gmail.com

COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL
Carmen de Curacaví se encuentra en
la búsqueda de Profesor/a Generalista
para reemplazo por 39 horas. Los
interesados deben enviar su
currículum a los correos electrónicos:
veronicalezaeta@cnsc.cl
marcelaespinoza@cnsc.cl 992759303

ESCUELA BÁSICA EN QUILICURA
necesita: Profesoras de educación
general básica, interesadas enviar
curriculum a empleoslacg@gmail.com

PROFESOR TITULADO PARA
Enseñanza Básica y Media en Inglés
necesito, 41 horas. Avenida
Inmaculada Concepción 0264, Colina,
974307855,
director@colegiosembrador.cl

COLEGIO REQUIERE PROFESOR
Lenguaje segundo ciclo 42 horas.
Currículum: Nueva San Martín 1405,
Maipú.

SE NECESITA EDUCADORA
Diferencial para reemplazo en
Escuela Altamira Coyhaique
direccionescuela@altamiracoyhaique.
cl

1311 Técnicos
se necesitan

ESCUELA EN QUILICURA
necesita: Asistente Contable,
interesados enviar curriculum
empleoslacg@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR ZONA SUR
de Santiago necesita inspector o
asistente educativo, de preferencia
varón y con experiencia. Enviar
antecedentes a
equipo6colegio@gmail.com

1316 Otros cargos-oficios
se necesitan

IMPORTANTE LICEO DE ÑUÑOA,
necesita Auxiliar de Aseo, se requiere
experiencia en establecimientos
educacionales rsaldia@lichan.cl

1318 Buscan empleos
y ocupaciones

SE OFRECE CUIDADOR,
nochero, conserje. 937381378.

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001510021010 Sucursal Of .
Plaza Pedro de Valdivia Cheques
4298716 al 4298718 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001711366705 Sucursal Of
.Santa Elena Cheques 7216149 al
7216150 ,7216155 al 7216157, 7216159 al
7216162 ,7216167 al 7216198 al 7216150
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001990993302 Sucursal Of .
Melipilla Cheques 5268788 , 5268790 al
5268791 ,5268796 ,5268799 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001990993302 Sucursal Of .
Melipilla Cheques 5268801 al 5268802
5268804 5268810 al 5268823 ,5268826
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001990993302 Sucursal Of .
Melipilla Cheques 5268828 al 5268837
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003280543604 Sucursal Of .
Plaza Vespucio Cheques 3289817 al
3289848 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004560193302 Sucursal Of .
San Carlos de Apoquindo Cheques
2441194 al 2441238 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008005305904 Sucursal Of.
Central Cheques 3448287 ,3448289 al
3448314 ,3448316 al 3448335 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008005306008 Sucursal Of .
Central Cheques 6438759 al 6438787
,6573668 al 6573767 ,6573768 al 6573867
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008020545110 Sucursal La
Serena - Plaza Cheques 2195170 al
2195219 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 051510021004 Sucursal Of .
Pacifico Cheques 5646263 ,5646265
,5646271 ,5646276 al 5646295 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 059010952301 Sucursal Of .
Central Cheques 5344943 al 5344968
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001050363704 Sucursal Of
.Arica Cheques 7304594 al 7304596
,7344629 Nulos por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002401425207 Sucursal Of
.Temuco Cheques 2975944 al 29475993
Nulos por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002401500802 Sucursal Of .
Temuco Cheques 4241840 ,4241853
,4241856 ,4241865 al 4241888 Nulos por
Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004990852103 Sucursal Of.
Banca Virtual Cheques 2047297 al
2047306 Nulos por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008510336306 Sucursal Torre
Las Condes - B. Privada Cheques
9041694 al 9041714 Nulos por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008510336306 Sucursal Torre
Las Condes - B. Privada Cheques
9041716 al 9041742 Nulos por Extravio

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO ESTADO, CUENTA
corriente 8560196. Cheques 1210827 y
desde 1210838 al 1210875. HV
Ingeniería, Fabricación y Servicios
SpA, Rut 76.800.966-k. Razón Robo de
chequeras.

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO ITAÚ CTA. CORRIENTE
0211128938, cheques 8081103 al 8081135,
nulos por robo.

BANCO ITAÚ CUENTA CORRIENTE
227004749, Cheques desde el 7251036 al
7251070, HV Ingeniería, Fabricación y
Servicios SpA, Rut 76.800.966-k. Razón
Robo de chequeras.

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO, CUENTA
corriente n3 1956671, cheque n3 JCL
0107580, emitido 11/03/2025, monto $
266.444, a nombre de Sociedad
Maderera Traluñe Ltda. Nulo por
extravío.

BANCO ESTADO CUENTA
derivada n3 23900021, cheque n3 798719,
emitido por Dirección de
Abastecimiento de La Armada, Rut:
61.102.004-K, fecha 01-10-2024, monto
USD 18.382,00. A nombre de Soc.
Comerc. E Ind. Opencluster, Rut
76.868.961-k. Nulo por extravío.

BANCO ITAÚ N° DE CUENTA
fiscal: 00210146403 numero cheque:
7552133, Fecha de emisión: 31-03-2025,
Monto: 296.982,00, A nombre de David
A. Miranda Ramírez, Motivo: Orden
de no pago por extravío.

1608 Documentos
nulos

SE INFORMA PÉRDIDA TOTAL EN
incendio de Certificados de curso A-5 y
A-3 a nombre de Andrés Rivera Be-
cerra, Rut: 13.549.767-3, de la Escuela
de Conductores Profesionales San Fran-
cisco.

QUEDA NULO POR EXTRAVIO EL TÍ-
tulo N° 249 por 13 acciones de Inmobilia-
ria Estadio Colo Colo S.A. a nombre de
Rodomiro Rubio Rubio, Rut 3466340-8.

EXTRAVÍO TÍTULO 882843, 6973 AC-
ciones CMPC Cia. Manufacturera Pa-
peles y Cartones. Noelle Correa Muzard,
6340973-1.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

AVISA DERECHO A RETIRO
Cumpliendo con el art.126 y si-
guientes del Reglamento de la
Ley de Sociedades Anónimas, se
informa a los accionistas de In-
mobiliaria El Refugio S.A., RUT
92.122.000-6, que la Junta Ex-
traordinaria de Accionistas cele-
brada el 7 de abril de 2025 aprobó
por unanimidad la cancelación de
la inscripción de las acciones en
el Registro de Valores a cargo de
la Comisión para el Mercado Fi-
nanciero, lo que origina el dere-
cho a retiro de los accionistas di-
sidentes o ausentes, pudiendo
ejercerse en los 30 días posteri-
ores a la referida junta de ac-
cionistas. Por no transarse en la
bolsa, el valor libro a pagar por
acción será $19.867. El Directorio.

FLORES Y CÍA. S.A JUNTA GENE-
ral Ordinaria de Accionistas Por
acuerdo del director citase a Junta Ge-
neral Ordinaria de Accionistas de
Flores y Compañía S.A., a celebrarse el
día 24 de abril de 2025, a las 08:30 horas,
en el domicilio de la Sociedad (Avda.
del Valle Sur 650, oficina 82, Ciudad Em-
presarial, Huechuraba, Santiago) a ob-
jeto de conocer y pronunciarse sobre las
siguientes materias: a) Memoria y Ba-
lance de la sociedad correspondiente al
ejercicio comercial terminado el día 31
de diciembre del año 2024. b) Distribu-
ción de las utilidades del ejercicio ter-
minado el día 31 de diciembre del año
2024 y del eventual reparto de dividen-
dos. c) fijarla remuneración del Direc-
torio para el ejercicio del año 2025. d)
Designación de los inspectores de cuen-
tas o de los auditores externos de la so-
ciedad. e) Elección del periódico del do-
micilio donde corresponde publicar las
citaciones a que haya lugar. f) Las
demás materias que son propias de la
competencia de la junta general ordina-
ria de accionistas. Tendrá derecho a
participar en la Junta, los titulares de
acciones inscritas en el registro de Ac-
cionistas, con 5 días hábiles de anticipa-
ción a la fecha de su celebración. El
Presidente

FRUTÍCOLA VILUCO S.A. AVISO DIS-
minución de capital. La Sociedad Frutí-
cola Viluco S.A. Rut 78.724.830-6 acordó
disminuir su capital a $ 11.366.220 de
acuerdo a extracto publicado en el Dia-
rio Oficial número 44.118 con fecha 5 de
abril del año 2025.

MASERCO S.A. CITACIÓN JUNTA OR-
dinaria de Accionistas. Por acuerdo del
directorio, se cita a junta ordinaria de
accionistas de la compañía, a cele-
brarse el día 30 de abril de 2025, a las
09:00 hrs. en las oficinas ubicadas en al-
calde Guzmán 1400, Quilicura, Santiago,
a objeto de tratar las siguientes mate-
rias: a) Examen de situación de la so-
ciedad, conocer de los informes audita-
dos y pronunciarse sobre la Memoria,
Balance y Estados Financieros corres-
pondientes al ejercicio 2024. b) utili-
dades c) Designación de Auditores Ex-
ternos; d) elección del directorio; e)
Cualquier otra materia de interés so-
cial. Gerente General.

TABSA CITA A JUNTA ORDINARIA
Accionistas, Lunes 28 abril 2025, en sede
47 Hectáreas Nuevo Buin, primera cita-
ción 18:30 horas, segunda citación 19:00
horas. Tabla: Balance 2024. El Directo-
rio.

1611 Judiciales

ANTE EL 1° JUZGADO DE LETRAS
de Talagante, en causa Rol V-71-2024,
caratulada ’Molina/’, sobre Interdicción
por Demencia, por sentencia de fecha 13
de marzo de 2025, se ha declarado la in-
terdicción por causa de discapacidad
mental intelectual de Valentín Juan
Ramón Monje Molina, Run N°
22.199.553-8, quedando privado de la ad-
ministración de sus bienes, designándo-
sele curadora a su madre, doña Irene
Dali la Molina Romo, Run N°
11.271.823-0, eximiéndola de rendir
fianza. Talagante, 31 de marzo de 2025.
Firma la Secretaria (S).

ANTE EL PRIMER JUZGADO CIVIL
de Concepción en autos sobre interdic-
ción por demencia, causa rol V-62-2024,
caratulados ’Villablanca/’, por sentencia
definitiva dictada con fecha 29 de no-
viembre de 2024, según consta a folio 23,
se decretó la interdicción por causa de
demencia de don Juan Marcelo Villa-
blanca Henríquez, run N° 10.270.838-5,
domiciliado en calle Aníbal Pinto 1129,
comuna de Concepción, Región del Bio-
bío, quedando privado en forma defini-
tiva de la libre administración de sus
bienes y se designa curador general de
sus bienes a su hermana, doña Verónica
Del Pilar Villablanca Henríquez, run N°
8.236.662-8. Sentencia dictada por doña
Paulina Astete Luna, Jueza Suplente del
Primer Juzgado Civil de Concepción.

1° JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto, en los autos sobre declaración de
interdicción por demencia y nombra-
miento de curador, ROL V-194-2025, ca-
ratulados San Juan, mediante resolución
de fecha 17 de marzo de 2025 cita a au-
diencia de parientes de doña Aída Del
Carmen Basualto Pérez, RUT:
6.584.139-8, para el día 17 de abril del
2025 a las 09:30 horas, la cual se llevará
a efecto mediante videoconferencia, con
el siguiente link de acceso https://
zoom.us/j/8405458534 ID de reunión:
8405458534 sin perjuicio de que el intere-
sado, si careciera de medios, podrá com-
parecer al Tribunal, ubicado en calle Do-
mingo Tocornal N° 143, primer piso,
Puente Alto, en la fecha y hora citada.

EXTRACTO SENTENCIA. POR SEN-
tencia del Primer Juzgado de Letras de
Buin, en causa Rol V-163-2024, caratu-
lada “Jara/“, con fecha 04 de marzo de
2025, se declaró en interdicción defini-
tiva por demencia a doña María Trini-
dad Arriagada Vivanco, Run. 3.312.749-9
y se designó como curadora general y
definitiva a doña Isabel Verónica Jara
Arriagada, Run. 12.393.500-4, eximién-
dola de la obligación del pago de la
fianza y de la facción de inventario so-
lemne de bienes. Secretaria (S). Joselyn
Paz Peña Cofré. Secretario. PJUD.

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre Divorcio, caratulados ’Méndez
con Orrego’, Rit C-1660-2024, presentóse
Jennifer del Carmen Méndez Gutiérrez,
independiente, domiciliada en Las Quin-
tas N° 13360, comuna de El Bosque, in-
terpone demanda de divorcio en contra
de don Pablo Adolfo Orrego Moya, des-
conoce profesión u oficio, domiciliado en
Los Boldos N° 0541, comuna de Buin. En
mérito de lo expuesto, normas legales
que cita, pide acogerla en todas sus
partes y en definitiva declarar el divor-
cio del matrimonio por el cese efectivo
de la convivencia entre los cónyuges, or-
denando la subinscripción de la senten-
cia definitiva que lo declara al margen
de la inscripción matrimonial respec-
tiva, y otorgar el estado civil de divor-
ciados.- El tribunal tiene por inter-
puesta la demanda, confiriendo traslado
a la misma y citando a las partes a au-
diencia preparatoria. Después de notifi-
cación fallida se solicitan oficios cuyas
respuestas fueron negativas, por ello
pide notificación por avisos, a lo que se
accede, citando a las partes a audiencia
preparatoria para el 24 de junio de 2025,
a las 11:15 horas, en sala 3 y a la que
deberán comparecer personalmente pa-
trocinadas por abogado habilitado para
el ejercicio de la profesión y representa-
das por personas legalmente habilitadas
para actuar en juicio a las dependencias
del Tribunal, ubicadas en Álvarez de
Toledo 1020, San Miguel. La audiencia
se celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese al
demandado, don Pablo Adolfo Orrego
Moya, de la demanda, su proveído y la
resolución que cita a audiencia prepara-
toria mediante la publicación de tres
avisos en un diario de circulación na-
cional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario oficial correspondiente a los días
1° o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario. - Extractado por Ministro
de Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz.
San Miguel, 04 de abril de 2025.

ANTE EL 1° JUZGADO DE LETRAS
de Buin, en causa Rol V-159-2024, cara-
tulada ’Peralta/’, por sentencia de fecha
13 de marzo de 2025, se declaró en inter-
dicción definitiva por demencia a don
Luis Alejandro Riquelme Peralta,
cédula de identidad N° 17.860.131-8, chi-
leno, soltero, domiciliado en pasaje A
casa 126, Baquedano 2, comuna de
Paine, y a don Esteban Andrés Ri-
quelme Peralta, cédula de identidad N°
17.339.800-k, chileno, soltero, domiciliado
en pasaje A casa 126, Baquedano 2, co-
muna de Paine, quedando privados de
la administración de sus bienes,
nombrándose como curadora general y
definitiva de ambos, a su madre doña
Rosa Ester Peralta Castro, cédula de
identidad N° 11.030.266-5, chilena, sol-
tera, trabajadora de casa particular, do-
miciliada en pasaje A casa 126, Baque-
dano 2, comuna de Paine, quedando re-
levada de la obligación de rendir fianza
y reducir a escritura pública su nom-
bramiento, debiendo confeccionar inven-
tario simple de bienes. Secretaria (S).

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre cuidado personal, caratulados
’Trujillo/Solís’, RIT C-1151-2024, pre-
sentóse Claudio Fernando Trujillo Gar-
rido, mueblista, domiciliado en Calle
Ferrari 142, comuna de Lo Espejo. In-
terpone demanda de cuidado personal a
favor de su hijo Víctor Alexis Fernando
Trujillo Solís en contra de su madre
doña Ester Marisol Solís Córdova, des-
conoce oficio, domiciliada en Pasaje 20
Sur N° 03558, Población José María
Caro, comuna de Lo Espejo. En mérito
de lo expuesto, normas legales que cita,
pide tener por interpuesta demanda de
cuidado personal a favor de Víctor
Alexis Fernando Trujillo Solís, acogerla
a tramitación y en definitiva acceder a
la demanda de cuidado personal solici-
tada, ordenando las subinscripciones
pertinentes, con costas. Después de noti-
ficación fallida a doña Ester Marisol So-
lís Córdova se solicita notificación por
avisos. Por resolución de fecha 05 de
abril de 2025 se cita a las partes a au-
diencia preparatoria para el día 14 de
julio de 2025, a las 09:00 horas, en la
sala 2, a la que deberán comparecer
personalmente, patrocinadas por abo-
gado habilitado para el ejercicio de la
profesión y representadas por persona
legalmente habilitada para actuar en
juicio, en las dependencias del Tribunal
ubicadas en Álvarez de Toledo N° 1020,
San Miguel. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra todas las resolu-
ciones que se dicten en ella, sin necesi-
dad de ulterior notificación. Teniendo
presente que la demandada Ester Mari-
sol Solís Córdova no ha sido legalmente
notificada y atendido lo dispuesto en el
artículo 54 del Código de procedimiento
Civil notifíquese a la demandada medi-
ante tres avisos publicados en un diario
de circulación nacional. Además, al tra-
tarse de la primera gestión judicial,
procédase a la inserción del aviso en los
números del Diario oficial correspon-
diente a los días 1° o 15° de cualquier
mes, o al día siguiente si no se ha publi-
cado en las fechas indicadas. Apercí-
base a la demandada Ester Marisol So-
lís Córdova a señalar domicilio dentro
del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por es-
tado diario. Extractado por el ministro
de fe del Tribunal don Juan Carlos Mon-
tiel Ruiz.- San Miguel, 07 de abril de
2025.

NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
de Familia Santiago, General Mackenna
N° 1477, 3° piso, Santiago, en causa
sobre divorcio por cese de la conviven-
cia, RIT C-3839-2024 caratulada ’Bize/
Jiménez’ de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, se notifica a Blanca Ce-
leste Jiménez Mardones, Run N°
9.369.133-4 de demanda interpuesta en su
contra por Eugenio Marcelo Bize Huett,
quien solicita: en lo principal: Demanda
de Divorcio Unilateral que indica; pri-
mer otrosí: Acompaña Documentos; se-
gundo otrosí: Forma de Notificación.
Tercero otrosí: Téngase presente Patro-
cinio y Poder. Se da curso a la demanda
y se cita a audiencia preparatoria para
el día 19 de mayo de 2025, a las 13.00 ho-
ras, que se realizará bajo apercibi-
miento del artículo 59 de la ley N°
19.968, en dependencias de este Tri-
bunal. La parte interesada en compa-
recer por videollamada, deberá solici-
tarlo hasta dos días antes de la reali-
zación de la audiencia, en cuya circun-
stancia deberá conectarse al siguiente
link de Zoom: https://pjud-cl.zoom.us/j/
96403069592; ID de reunión: 964 0306
9592. Las partes tendrán derecho de de-
mandar reconvencionalmente de com-
pensación económica, la que procederá
en aquellos casos en que aquél de los
cónyuges que durante el matrimonio,
como consecuencia de haberse dedicado
al cuidado de los hijos o a las labores
propias del hogar común, no pudo de-
sarrollar una actividad remunerada o
lucrativa o lo hizo, pero en menor me-
dida de lo que podía y quería y, a raíz
de lo anterior, hubiese sufrido un me-
noscabo económico, tendrá derecho a se
le otorgue una compensación económica
por el otro cónyuge. Dicho derecho sólo
podrá ejercerse en el juicio de divorcio
y sólo podrá pedirse en la demanda, en
escrito complementario de ésta o en de-
manda reconvencional, en este último
caso, conjuntamente con la contestación
de la demanda y con a lo menos con
cinco días de anticipación a la fecha de
la audiencia preparatoria. La parte de-
mandada deberá contestar la demanda
por escrito con a lo menos cinco días de
anticipación a la audiencia preparato-
ria; si desea reconvenir, deberá hacerlo
por escrito conjuntamente con la contes-
tación. Se apercibe a las partes que de-
berán comparecer patroci nadas por
abogado habilitado para el ejercicio de
la profesión. En caso de no tener recur-
sos para contratarle, podrán concurrir a
alguna de las instituciones que presten
asesoría jurídica gratuita. Santiago,
cuatro de abril de dos mil veinticinco.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Causa V-152-2024, caratulado
’Núñez’ sobre interdicción y nombra-
miento de curador, con fecha 15 de no-
viembre de 2024 se dictó sentencia de-
clarando la interdicción definitiva por
discapacidad cognitiva de Fernanda So-
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ledad Núñez Cordero, Run: 16.648.144-9
quedando privada de la administración
de sus bienes, designándose curadora
general, legítima y definitiva a María
Paz Núñez Cordero relevándola de la
obligación de confeccionar inventario
solemne, de rendir fianza y de reducir a
escritura pública. Ministro de Fe.

EXTRACTO ANTE EL PRIMER JUZ-
gado de Letras de San Bernardo, en
causa voluntaria Rol V-73-2024 caratu-
lada Sánchez, sobre interdicción por de-
mencia, se declara, por sentencia de fe-
cha 31 de enero de 2025, la interdicción
definitiva por demencia de doña Emilia
del Carmen Rodríguez Bustamante Run
N° 4.920.474-4, con domicilio en Luis de
Toledo N° 13.430, comuna de San Ber-
nardo, quien no tiene la libre adminis-
tración de sus bienes, designando a
doña Emilia del Carmen Sánchez Rodrí-
guez Run N° 11.525.809-5, como curadora
general legitima y definitiva de sus
bienes.

EXTRACTO. PRIMER JUZGADO DE
Letras de Coronel, en causa sobre inter-
dicción por demencia y nombramiento
de curador caratulada ’Carrasco/’, Rol
V-64-2024, se cita a los parientes de doña
María Jertrudis Araneda Araneda a au-
diencia para el día 10 de abril de 2025 a
las 09:05 horas, a fin de que declaren
sobre si existe o no impedimento para
que doña Olga del Rosario Carrasco
Araneda se desempeñe como curadora
definitiva de la discapacitada, decla-
rando de igual forma si cumple con los
requisitos para ser nombrada curadora.
La audiencia se efectuará telemática-
mente a través de la plataforma zoom:
ID de la reunión 95286789935, link
https://zoom.us/j/95286789935.

NOTIFICACIÓN 13 JUZGADO CIVIL
de Santiago, en causa C-7887-2024, sobre
prescripción adquisitiva extraordinaria,
caratulada ’González/Prado’, notifica de
conformidad al artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil a Antonio Romeo
Simonetti Panizza, cédula de identidad
número 5890052-4 y doña Marcela Lucía
Prado Sutto, cédula de identidad
número 6964544-5 de demanda inter-
puesta en su contra por don Manuel
Jesús González Moreno, quien solicita:
En Lo Principal: Demanda prescripción
adquisitiva, Primer Otrosi: Acompaña
documentos, Segundo Otrosi: Privilegio
de pobreza; Tercer Otrosi: Patrocinio y
poder; Cuarto Otrosí: Acompaña docu-
mentos; Quinto Otrosi: Medio de notifi-
cación electrónico. Se da curso a la de-
manda y se procede a practicar la noti-
ficación vía exhorto-interconexión a los
demandados, ambos con domicilio en
Km.27 Camino A Coñaripe, Lican-ray,
Novena Región. Constando en el certifi-
cado de búsqueda practicado por Recep-
tor Judicial, con fecha 12 de junio de
202, que la dirección Km.27 Camino A
Coñaripe, Lican-ray, Novena Región
corresponde a un sector rural amplio
con parcelas de agrado y casas de vera-
neo, Receptor recorrió el sector, con-
sultó a vecinos y personas del sector,
quienes manifestaron que los demanda-
dos no eran conocidos, por lo que no se
pudo identificar a los demandados. De
manera paralela, la parte demandante
solicita a Tribunal practicar oficios vía
interconexión para determinar el domi-
cilio específico de los demandados. Se
practican así, oficios a Carabineros De
Chile: Indicando como domicilio Ca-
mino Coñaripe sector Ensenada, sin in-
dicar numeración en la comuna de Vil-
larrica. Dirección Regional De Servicio
Electoral: Indicando como domicilio
Km.27 Camino A Coñaripe, Lican-ray,
Novena Región. Policía De Investiga-
ciones De Chile: Indicando que los de-
mandados se encuentran actualmente
en Chile. Tesorería General De La
República: Indicando que no existe in-
formación de domicilio en sus registros.
Servicio de Impuestos Internos: indi-
cando que doña Marcela Lucia Prado
Sutto presenta domicilio en Santa Rosa
n° 63 departamento 43 comuna Santiago,
Región Metropolitana y que don Antonio
Romeo Simonetti Panizza presenta do-
micilio en Luis Thayer Ojeda N3 059, de-
partamento 31, comuna de Providencia,
Región Metropolitana. Con el mérito de
las direcciones e xpresadas por parte
del Servicio de Impuestos Internos, con
fecha 6 de febrero se ordena por parte
del Tribunal que se practique notifica-
ción a los domicilios señalados, cum-
pliendo tal diligencia el Receptor Judi-
cial con fecha 24 de febrero de 2025. Con
fecha 11 de marzo de 2025, la parte de-
mandante solicita que con el mérito de
los antecedentes antes expresados, los
demandados sean notificados por avisos
en razón de la hipótesis planteada en el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, siendo los demandados personas
cuya residencia es difícil de determinar,
razón por la cual se realiza notificación
por avisos mediante tres avisos publica-
dos en Diario El Mercurio y uno en el
Diario Oficial, a fin de notificar la pre-
sente demanda.

NOTIFICACIÓN: ANTE PRIMER JUZ-
gado Familia San Miguel, en causa Rit
C-1714-2023, Mario Eugenio Alcaide
Toro, comerciante, domiciliado en calle
Las Ursulinas 0739, comuna de Quili-
cura, interpone demanda de divorcio
unilateral en contra de Ema Rosa
Muñoz Araya, ignoro profesión u oficio,
domiciliada en calle Olga Donoso 4880,
Población La Victoria. Comuna de Pe-
dro Aguirre Cerda. Señala que contrajo
matrimonio con demandada el 16 de oc-
tubre de 1980, en circunscripción de San
Miguel, inscrito bajo N3 2144 del mismo
año, bajo el régimen de sociedad co-
nyugal. El año 1983 cesó la convivencia
con demandado habiendo transcurrido
más de tres años separados. Por lo ex-
puesto solicita se declare el término de
dicho matrimonio por divorcio. Después
de notificación fallida se solicitan oficios
cuyas respuestas fueron negativas, por
ello pide notificación por avisos, a lo
que se accede, citando a las partes a au-
diencia preparatoria para el 30 de junio
de 2025 a las 09:45 horas, sala 2, de este
Primer Juzgado de Familia de san Mi-
guel, ubicado en sus nuevas dependen-
cias de calle Álvarez de Toledo 1020,
San Miguel y a la que deberán compa-
recer personalmente patrocinadas por
abogado habilitado para el ejercicio de
la profesión y representadas por perso-
nas legalmente habilitadas para actuar
en juicio. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella, sin necesidad de
ulterior notificación. Todo litigante de-
berá en su primera gestión judicial de-
signar un domicilio conocido dentro de
los límites urbanos del lugar en que fun-
cione el tribunal respectivo y esta desig-
nación se considerará subsistente mien-
tras no haga otra la parte interesada,
aun cuando de hecho cambie su mo-
rada. Notifíquese al demandado de la
demanda y su proveído mediante la
publicación de tres avisos en un diario
de circulación nacional, además al tra-
tarse de la primera gestión judicial
procédase a la inserción del aviso en los
números del Diario oficial correspon-
diente a los días 13 o 15 de cualquier mes
o al día siguiente hábil si no se ha publi-
cado en las fechas indicadas. Se aper-
cibe al demandado a señalar nuevo do-
micilio dentro del radio jurisdiccional
de este Tribunal, bajo apercibimiento de
notificarle las próximas resoluciones
por Estado Diario. -Extractado por Mi-
nistro de Fe don Juan Carlos Montiel
Ruiz. San Miguel, 27 de marzo de 2025.

2° JUZGADO DE FAMILIA DE SAN-
tiago. En causa Rit C-1149-2024, caratu-
lada ’Castro/Torres’, se ordenó notificar
por aviso extractado la demanda y sus
proveídos a don Héctor Segundo Torres
Badin, Run 5.616.206-2, domicilio desco-
nocido. Demandante: Nolfa del Carmen
Castro Azócar, Run 4.476.816-K, solici-
tando Se Decrete El Divorcio Unilateral
Por Cese De Convivencia. Por admitida
a tramitación demanda de divorcio uni-
lateral por cese de la convivencia. Tras-
lado. Atendido lo prescrito en el artículo
67 inciso 1° de la Ley de Matrimonio Ci-
vil, modificado por la Ley N° 20.286, y el
artículo 60 de la Ley N° 19.968, compa-
rezcan las partes a la audiencia prepa-
ratoria que se celebrará a través de la
plataforma Zoom el día 26 de mayo
próximo, a las 10:00 horas, bajo aperci-
bimiento de lo dispuesto en el art. 21 de
la Ley 19.968, esto es, que el Tribunal
declarará el abandono del procedi-
miento y ordenará el archivo de los an-
tecedentes. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra, todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de ulterior notificación. Será res-
ponsabilidad del demandado indicar en
su primera presentación o dentro de
plazo establecido en el art. 58 de la ley
19.968, números telefónicos y correos
electrónicos de todos los intervinientes,
a fin de realizar las coordinaciones para
la realización de la referida audiencia
en la forma señalada precedentemente.
La invitación con ID de la reunión se re-
mitirá previo al inicio de la audiencia a
la dirección de correo electrónico seña-
lado para dicho efecto por las partes e
ingresado en Sitfa. Al ingresar a la au-
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diencia virtual programada, las partes
deben identificarse con nombre y ape-
llido, exhibiendo al efecto cédula de
identidad vigente. Será de exclusiva res-
ponsabilidad de las partes y sus aboga-
dos, adoptar los resguardos necesarios
para que la conexión a través de la pla-
taforma Zoom, se verifique correcta-
mente. Si la parte no tiene accesibilidad
técnica para conectarse a la audiencia
remota o si desea comparecer personal-
mente conforme lo señalado por el artí-
culo 60 bis de la Ley N° 19.968, deberá
hacerlo presente al Tribunal dentro de
los 5 días siguientes a la presente notifi-
cación y podrá comparecer presencial-
mente al tribunal ubicado en calle Gene-
ral Mackenna N° 1477, Cuarto Piso, San-
tiago, debiendo asistir al menos 30 mi-
nutos antes de la audiencia, con los res-
guardos sanitarios correspondientes. Lo
anterior es sin perjuicio de que podrá
comparecer siempre personal -
mente al recinto del tribunal, si así lo
requiere. El demandado deberá compa-
recer a la audiencia preparatoria repre-
sentado por un abogado habilitado para
el ejercicio de la profesión y en el
evento que este no cuente con los recur-
sos económicos que le permitan contar
con asesoría jurídica deberá concurrir a
la Corporación de Asistencia Judicial,
y/o Clínicas Jurídicas de la Universi-
dades acreditadas Contéstese la de-
manda dentro del plazo legal conferido
por el artículo 58 de Ley N° 19.968, en su
texto actual. Se hace presente a las
partes el derecho que tienen para de-
mandar de compensación económica de
acuerdo a lo establecido en el artículo 64
de la Ley de Matrimonio Civil. Atendido
lo dispuesto en el artículo 61 N° 10 de la
Ley N° 19.968, se solicita que comparez-
can con todos los medios de prueba a la
audiencia decretada. En el evento de
presentar testigos o peritos, aquellos de-
berán contar con su cédula de identidad
vigente, documento que deberá ser exhi-
bido al inicio de su declaración. Aten-
dido lo dispuesto en el artículo 23 inciso
final de la Ley N° 19.968, en su texto ac-
tual, indíquese por las partes correo
electrónico, bajo apercibimiento de
serle notificadas por el estado diario to-
das las resoluciones que se dicten en lo
sucesivo en el proceso. Santiago, treinta
y uno de marzo de dos mil veinticinco.

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, causa Rit C-7984-2024, sobre
Alimentos, caratulada ’Pizarro/Torres’,
se ordenó notificar por aviso extractado
la demanda y proveídos a Guillermo Pa-
tricio Torres Molina, Run 9.570.200-7, se
desconoce domicilio. Demandante:
Ivonne Andrea Pizarro Campos, Run
18.249.759-2, solicitando se decreten ali-
mentos en favor de la niña de iniciales
P.E.T.P. A lo principal: Por admitida a
tramitación demanda de alimentos con-
tra abuelos paternos. Traslado. Compa-
rezcan las partes debidamente repre-
sentadas a la audiencia preparatoria
que se realizará a través de la plata-
forma Zoom el día 07 de mayo de 2025, a
las 12.30 horas, bajo apercibimiento de
lo dispuesto en el art. 21 de la ley 19.968,
esto es, que el Tribunal declarará el
abandono del procedimiento y ordenará
el archivo de los antecedentes, que-
dando de inmediato sin efecto los ali-
mentos provisorios que se hubieren de-
cretado. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra, todas las resoluciones
que se dicten en ella sin necesidad de ul-
terior notificación. Será responsabilidad
del demandado en su primera presen-
tación o dentro de plazo establecido en
el art. 58 de la ley 19.968, números tele-
fónicos y correos electrónicos de todos
los intervinientes, a fin de realizar las
coordinaciones para la realización de la
referida audiencia en la forma señalada
precedentemente. La invitación con ID
de la reunión se remitirá previo al inicio
de la audiencia a la dirección de correo
electrónico señalado para dicho efecto
por las partes e ingresado en SITFA. Al
ingresar a la audiencia virtual progra-
mada, las partes deben identificarse con
nombre y apellido, exhibiendo al efecto
cédula de identidad vigente. Será de ex-
clusiva responsabilidad de las partes y
sus abogados, adoptar los resguardos
necesarios para que la conexión a tra-
vés de la plataforma Zoom, se verifique
correctamente. Si la parte no tiene ac-
cesibilidad técnica para conectarse a la
audiencia remota, deberán hacerlo pre-
sente con 5 días de antelación al día de
citación, y podrá comparecer presen-
cialmente al tribunal ubicado en Calle
General Mackenna N° 1477 Cuarto Piso,
Santiago, debiendo asistir al menos 30
minutos antes de la audiencia, con los
resguardos sanitarios correspondientes.
Asimismo, contéstese la demanda den-
tro del plazo legal conferido por el artí-
culo 58 de Ley N° 19.968. Se hace pre-
sente, que en el evento que desee recon-
venir en aquellas materias de media-
ción obligatoria, deberá cumplirse con
lo prescrito en el artículo 106 de la ley
19.968, bajo apercibimiento de no dar
curso a la demanda reconvencional in-
terpuesta. Lo anterior es sin perjuicio
de que podrá comparecer siempre per-
sonalmente al recinto del tribunal, si así
lo requiere. Las partes deberán mani-
festar en la audiencia preparatoria los
medios de prueba de que piensan va-
lerse en la audiencia de juicio, indi-
cando los documentos, testigos y otras
pruebas a ofrecer. Igualmente se dis-
pone que la demandada acompañe, en
la audiencia preparatoria, antecedentes
que sirvan para determinar su patrimo-
nio y capacidad económica. En el eveto
de que no disponga de tales documentos,
acompañará, o extenderá en la propia
audiencia, una declaración jurada, en la
cual dejará constancia de su patrimonio
y capacidad económica. La declaración
de patrimonio deberá señalar el monto
aproximado de sus ingresos ordinarios y
extraordinarios, individualizando lo más
completamente posible, si los tuviere,
sus activos, tales como bienes inmue-
bles, vehículos, valores, derechos en co-
munidades o sociedades. Para efectos
de lo anterior, la demandada deberá
concurrir a la audiencia preparatoria
personalmente o representado, bajo
apercibimiento del apremio establecido
en el artículo 543 del Código de Procedi-
miento Civil, lo que se le comunicará en
el mismo acto de notificación en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 5° de la
ley 14.908. La demandada deberá com-
parecer a la audiencia preparatoria re-
presentado por un abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y en el
evento que este no cuente con los recur-
sos económicos que le permitan contar
con asesoría jurídica deberá concurrir a
la Corporación de Asistencia Judicial,
y/o Clínicas Jurídicas de la Universi-
dades acreditadas. Atendido lo dis-
puesto en el artículo 23 inciso final de la
Ley N° 19.968, indíquese por las partes
correo electrónico, bajo apercibimiento
de serles notificadas por el estado diario
todas las resoluciones que se dicten en
lo sucesivo en el proceso. Santiago,
trece de marzo de dos mil veinticinco.

2° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
causa Rol V-192-2024 caratulados
“Musso/Rey“. Por sentencia de fecha 6
febrero 2025 se concedió la posesión
efectiva quedada al fallecimiento de
Paulina Rey Mella, Run 7.835.348-1, fal-
lecida parte testada, según testamento
solemne abierto otorgado el 1 octubre de
2021 ante Notario público de Santiago
Félix Jara Cadot bajo el repertorio
23567 a sus hermanos Rodrigo, Ximena
y Alvaro, todos de apellido Rey Mella, y
parte intestada a su conviviente civil
Braulio Enrique Musso Oyarzún, a
quien se respetará su legítima en todo lo
que corresponda. Se ordenó facción de
inventario simple. El secretario.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE CON-
cepción, causa Rol V-307-2024 caratu-
lada ’Fernández/’, sobre procedimiento
voluntario de interdicción por demencia
y designación de curador, se cita a au-
diencia de parientes de doña María
Verónica Castillo Riquelme, R.U.N.:
8.244.497-1, para el día lunes 14 de abril
de 2025, a las 10.30 horas, en dependen-
cias del tribunal ubicado en calle Cas-
tellón 432, segundo piso, de la comuna
de Concepción.

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE
Coronel, Rol V-10-2024, sobre interdic-
ción por demencia, caratulada ’Gonzá-
lez’, se citó a audiencia de parientes de
doña Yeisy Iris González Pino, C.I N°
19.906.341-3, para el día 10 de abril de
2025, a las 09:30 horas, la audiencia fi-
jada será celebrada telemáticamente.
Para tal efecto, el día designado: Unir-
se a la reunión Zoom: https://zoom.us/j/
92104239224.

EXTRACTO. SEGUNDO JUZGADO DE
Letras de Buin, causa interdicción cara-
tulada “Izquierdo“ Rol N° V-161-2024, se
dicta sentencia el 20 de febrero de 2025,
declarando interdicción definitiva por
causa de discapacidad física y mental
de Margarita Luisa Yolanda Yáñez
Meléndez, cédula de identidad N°
3.682.661-4, se ordena que quede privada
de la administración de sus bienes, y se
designa como curadora general, legí-
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tima y definitiva a su hija doña Mónica
Aurora Izquierdo Yáñez, cédula de iden-
tidad N° 8.857.173-8, eximiéndola de la
obligación de rendir fianza y de ex-
tender escritura pública. La Secretaria.
Bernarda Natali Cofré Reyes, Secreta-
rio. PJUD.

EN EL SEGUNDO JUZGADO DE LE-
tras en lo Civil de San Miguel, en causa
Rol V-319-2023 caratulado ’Sepúlveda/’,
en autos sobre interdicción y designa-
ción de curador, se cita a audiencia de
parientes de doña Kolomba Indira Sepúl-
veda Gutiérrez, cédula de identidad N°
21.901.844-4, para el día 15 de abril de
2025, a las 11:00 horas, la que se efec-
tuara en las dependencias del tribunal.
En el evento que alguna de las partes
requiera participar por medio de video-
conferencia, deberá solicitarlo por es-
crito a través de OJV hasta dos días
antes a la fecha de la audiencia, dando
cuenta a través del correo electrónico
’jc2_sanmiguel@pjud.cl’ El secretario.

EN CAUSA ROL V-269-2023, DEL 2°
Juzgado Civil de Santiago, caratulado
’Reyes/’, por sentencia de fecha 29 de
octubre de 2024, acogió la interdicción
de don Sergio Antonio Reyes Guerra,
cédula de identidad N° 5.039.882-K, de-
signando como curador general y defini-
tiva a su hija Rosa Mabel Reyes Epulef,
cédula de identidad N° 13.885.907-K, a
quien se le exime de la obligación de
rendir fianza y reducir a escritura
pública la sentencia definitiva.

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, en causa RIT V-598-2024,
sobre Cese de Patria potestad y de De-
signación de Curador General, caratu-
lada ’Gaete/Quevedo’, se ha ordenado
notificar por aviso extractado la resolu-
ción de fecha 24 de marzo de 2025, a
doña Angélica Del Carmen Quevedo
Fredes, Run 16.638.410-9. Se designa al
Defensor Público de turno a fin de que
emita informe al tenor de la solicitud de
Emancipación Judicial y Solicitud De-
signación De Tutela, respecto de la niña
J.A.R.Q. Se reprograma la audiencia fi-
jada, y venga la solicitante a la audien-
cia del día 28 mayo próximo, a las 10:30
horas, con todos sus antecedentes. Cí-
tese a la parte solicitante para su reali-
zación a través de la plataforma Zoom.
Indíquese por la parte solicitante, den-
tro de un plazo de 3° día, números tele-
fónicos y correos electrónicos de todos
los intervinientes, a fin de realizar las
coordinaciones para la realización de la
referida audiencia en la forma señalada
precedentemente. Será de exclusiva res-
ponsabilidad de la parte solicitante y
sus abogados, adoptar los resguardos
necesarios para que la conexión a
través de la plataforma Zoom, se verifi-
que correctamente. La invitación con ID
de la reunión se remitirá previo al inicio
de la audiencia a la dirección de correo
electrónico señalado para dicho efecto
por la parte solicitante e ingresado en
SITFA. Al ingresar a la audiencia vir-
tual programada, la parte solicitante
deben identificarse con nombre y ape-
llido, exhibiendo al efecto cédula de
identidad vigente. Se hace presente a
las partes que podrán comparecer debi-
damente asesorado por abogado habili-
tado, si lo estima necesario. Santiago,
veintinueve de marzo de dos mil veinti-
cinco.

2DO JUZGADO DE FAMILIA DE SAN-
tiago. En causa Rit C-1739-2024, caratu-
lada ’Pérez/Sepúlveda’, se ordenó notifi-
car por aviso extractado la demanda y
sus proveídos a doña Valeska de Jesús
Sepúlveda Figueroa, Run 13.548.069-K,
domicilio desconocido. Demandante:
José Antonio Pérez Oliva, Run
12.855.117- 4, solicitando Se Decrete El
Divorcio Unilateral Por Cese De Convi-
vencia. Por admitida a tramitación de-
manda de divorcio unilateral por cese
de la convivencia. Traslado. Atendido lo
prescrito en el artículo 67 inciso 1° de la
Ley de Matrimonio Civil, modificado
por la Ley N° 20.286, y el artículo 60 de
la Ley N° 19.968, comparezcan las
partes a la audiencia preparatoria que
se celebrará a través de la plataforma
Zoom el día 20 de mayo próximo, a las
12:00 horas, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 21 de la Ley 19.968,
esto es, que el Tribunal declarará el
abandono del procedimiento y ordenará
el archivo de los antecedentes. La au-
diencia se celebrará con las partes que
asistan, afectándole a la que no con-
curra, todas las resoluciones que se dic-
ten en ella sin necesidad de ulterior no-
tificación. Será responsabilidad del de-
mandado indicar en su primera presen-
tación o dentro de plazo establecido en
el art. 58 de la ley 19.968, números telef-
ónicos y correos electrónicos de todos
los intervinientes, a fin de realizar las
coordinaciones para la realización de la
referida audiencia en la forma señalada
precedentemente. La invitación con ID
de la reunión se remitirá previo al inicio
de la audiencia a la dirección de correo
electrónico señalado para dicho efecto
por las partes e ingresado en SITFA. Al
ingresar a la audiencia virtual progra-
mada, las partes deben identificarse con
nombre y apellido, exhibiendo al efecto
cédula de identidad vigente. Será de ex-
clusiva responsabilidad de las partes y
sus abogados, adoptar los resguardos
necesarios para que la conexión a
través de la plataforma Zoom, se verifi-
que correctamente. Si la parte no tiene
accesibilidad técnica para conectarse a
la audiencia remota o si desea compa-
recer personalmente conforme lo seña-
lado por el artículo 60 bis de la Ley N°
19.968, deberá hacerlo presente al Tri-
bunal dentro de los 5 días siguientes a la
presente notificación y podrá compa-
recer presencialmente al tribunal ubi-
cado en calle General Mackenna N°
1477, Cuarto Piso, Santiago, debiendo
asistir al menos 30 minutos antes de la
audiencia, con los resguardos sanitarios
correspondientes. Lo anterior es sin per-
juicio de que podrá comparecer siempre
personalmente al recinto del tribunal, si
así lo requiere. El demandado deberá
comparecer a la audiencia preparatoria
representado por un abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y en el
evento que este no cuente con los recur-
sos económicos que le permitan contar
con asesoría jurídica deberá concurrir a
la Corporación de Asistencia Judicial,
y/o Clínicas Jurídicas de la Universi-
dades acreditadas Contéstese la de-
manda dentro del plazo legal conferido
por el artículo 58 de Ley N° 19.968, en su
texto actual. Se hace presente a las
partes el derecho que tienen para de-
mandar de compensación económica de
acuerdo a lo establecido en el artículo 64
de la Ley de Matrimonio Civil. Atendido
lo dispuesto en el artículo 61 N° 10 de la
Ley N° 19.968, se solicita que comparez-
can con todos los medios de prueba a la
audiencia decretada. En el evento de
presentar testigos o peritos, aquellos de-
berán contar con su cédula de identidad
vigente, documento que deberá ser exhi-
bido al inicio de su declaración. Aten-
dido lo dispuesto en el artículo 23 inciso
final de la Ley N° 19.968, en su texto ac-
tual, indíquese por las partes correo
electrónico, bajo apercibimiento de
serle notificadas por el estado diario to-
das las resoluciones que se dicten en lo
sucesivo en el proceso. Santiago, veinti-
nueve de marzo de dos mil veinticinco.

NOTIFICACIÓN: TERCER JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 173
piso, en causa Rol C- 6062-2023, caratu-
lada ‘Banco de Chile con Irarrázabal
Bustamante’, por resolución de fecha
04-04-2024, de folio 67, se ordenó notificar
la demanda y proveídos al demandado
de autos, mediante 3 avisos publicarse
diario El Mercurio esta ciudad, sin per-
juicio de la correspondiente publicación
Diario Oficial, según el siguiente tenor:
Comparece don Patricio Pacheco Cofré,
abogado, mandatario judicial y repre-
sentación convencional Banco De Chile,
sociedad anónima bancaria domiciliada
en Bandera 577, Santiago, deduce de-
manda ejecutiva en contra de don Víc-
tor Rodrigo Irarrázaval Bustamante,
Run N3 13.549.254-K, empleado, domicili-
ado calle Salar del Norte N3 1346 sitio y
casa 54, Puente Alto, Región Metropoli-
tana, en virtud siguientes conside-
raciones. I.- Por escritura pública de
27-03-2018, ante Verónica Torrealba Cos-
tabal, Notario Suplente del Titular de la
33 3 Notaria de Santiago Don Iván Tor-
realba Acevedo, Banco de Chile, su pre-
sentada dio mutuo al demandado por la
cantidad 3.120 U.F., pagadero en 240
meses a contar del día 01-06-2018 por di-
videndos mensuales, vencidos y sucesi-
vos, que comprenderían la amortización
y los intereses. Se estipulo, que la obli-
gación tiene el carácter de indivisible
para todos los efectos legales. Se pactó
tasa de interés real, anual y vencida
que devenga el contrato será del 4,98%
anual. Acordaron que el retardo por
más de 10 días en el pago de cualquier
dividendo facultaría al Banco para exi-
gir el pago del total adeudado, consi-
derándose de plazo vencido la obliga-
ción, devengándose intereses penales a
la tasa máxima que la ley permita esti-
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pular. El derecho anterior debe enten-
derse ejercido por el Banco al momento
de notificar válidamente la presente de-
manda. A fin de garantizar Banco de
Chile, cumplimiento exacto, íntegro y
oportuno de todas las obligaciones que
se establecen en contrato, constituyó hi-
poteca en primer grado con cláusula de
garantía general para caucionar toda
clase de Obligaciones que el deudor
adeude o le adeudare al Banco en el fu-
turo directa o indirectamente, en mo-
neda nacional o extranjera, conjunta o
separadamente, por cualquiera clase o
naturaleza de obligaciones, sea como
deudor principal o en cualquier otra ca-
lidad y a cualquier título, sobre el in-
mueble de su propiedad ubicado en
Calle Salar Del Norte 1346, que corres-
ponde al sitio y casa 54, del sector 2, del
conjunto habitacional Terrandina, co-
muna de Puente Alto, la que se encuen-
tra inscrita a su nombre a fojas 3633 N3
4253 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Puente
Alto del año 2012. Primera hipoteca ins-
crita a fojas 3281 N3 3201 del Registro de
Hipotecas y Gravámenes del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Puente Alto del
año 2012. Pospuesta a fojas 1536 N3 1813
del Registro de Hipotecas y Gravá-
menes del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto del año 2018. Hi-
poteca de segundo grado en favor del
Banco De Chile, con cláusula de garan-
tía general, la que se encuentra inscrita
a fojas 1536, N3 1813 del Registro de Hi-
potecas y Gravámenes del mismo Con-
servador y año. Prohibición de Gravar,
enajenar y Arrendar en favor de terce-
ros, sin consentimiento previo y escrito
de la Institución que represento, la que
se inscribió a fojas 3987, N3 3172, del Re-
gistro de Interdicciones y Prohibiciones
del mismo Conservador y año, citados
en el párrafo precedente. Que el deman-
dado no ha dado cumplimiento a las ob-
ligaciones emanadas del referido con-
trato, dejando de pagar el dividendo N3
52 con vencimiento el día 01-09-2022 y los
restantes, por lo que en conformidad a
los términos estipulados en la referida
escritura pública de mutuo, el Banco de
Chile en este acto viene en exigir el
total de la obligación, ascendiendo a la
cantidad de 2.684,3500 U.F., equivalentes
al día 24-03-2023 a la suma en pesos de $
95.518.622, más los intereses penales que
se han devengado desde el incumpli-
miento y costas de la causa. Por Tanto,
en mérito de disposiciones que cita, soli-
cita tener por interpuesta demanda eje-
cutiva en contra de Víctor Rodrigo
Irarrázaval Bustamante, admitirla a
tramitación y despachar mandamiento
de ejecución y embargo en su contra
por 2.684,3500 U.F., en su equivalente en
pesos al día del pago efectivo, lo que a
esta fecha equivalen a la suma de $
95.518.622, según valor de unidad de fo-
mento al día 24-03-2023 más intereses, y
disponer se siga adelante hasta hacer a
mi representado entero y cumplido pago
de todo lo que se le adeuda, con expresa
condena en costas. Primer Otrosí,
acompaña documentos y custodia. Se-
gundo Otrosí, solicitud que indica.
Tercer Otrosí, se tenga presente. Cuarto
Otrosí, personería. Quinto Otrosí, bienes
para embargo y depositario. Sexto
Otrosí, se exhorte. Séptimo Otrosí, pa-
trocinio y poder. Tribunal resuelve con
fecha 24-04-2023: Proveyendo demanda
de fecha 12-04-2023, folio 1: A lo princi-
pal: Despáchese. Al primer otrosí: Por
acompañado copia de escritura pública
de mutuo, digitalmente, debiendo custo-
diarse en su oportunidad. Respecto a los
demás documentos, por acompañados,
con citación. Al segundo otrosí: Estese
a lo resuelto precedentemente. Al
tercer, cuarto y séptimo otrosí: Téngase
presente y en su caso, por acompañado
el mandato judicial, con citación. Al
quinto otrosí: Téngase presente, sólo
respecto de bienes suficientes. Al sexto
otrosí: Como se pide, debiendo exhor-
tarse al juez de turno en lo civil de
Puente Alto confiriéndole las facultades
ahí especificadas. Mandamiento
24-04-2023. Un Ministro de Fe requerirá
a Víctor Rodrigo Irarrázabal Busta-
mante, para que en el acto de la intima-
ción pague a Banco De Chile, en la per-
sona de quien sus derechos represente,
la cantidad de 2.684,3500 U.F., equiva-
lentes en pesos al día 24-03-2023, la suma
de $ 95.518.622, más intereses y costas.
No verificado el pago, trábese embargo
sobre bienes suficientes de la parte deu-
dora, a quien se le designa depositario
provisional, bajo su responsabilidad
legal. En caso de embargarse dinero,
deposítese en la cuenta corriente del
Tribunal. Tratándose de vehículos y
bienes inmuebles el ministro de fe
procederá previa autorización del tri-
bunal. Asimismo, por resolución de fe-
cha 04-04-2024, se estableció que para
efectos del requerimiento, se fija el
quinto día hábil contado desde la publi-
cación en el Diario Oficial, a las 09:00
horas, en la oficina del Receptor Judi-
cial Eduardo Gonzalez Belizar, con do-
micilio en Compañía de Jesús N3 1390,
Of.312, Santiago, a costa del deman-
dante. Si el quinto día hábil recayere en
sábado, se fija el requerimiento para el
primer día hábil siguiente a la hora
señalada. Lo que notifico a don Víctor
Rodrigo Irarrázabal Bustamante, Run
N3 13.549.254-K, para todos los efectos le-
gales. La Secretaria.

EN CAUSA V-101-2024, SOBRE POSE-
sión Efectiva, seguida ante el 3° Juz-
gado Civil de Santiago. Huérfanos 1409,
piso 17, Santiago. por sentencia defini-
tiva de fecha 31-05-2024, se concedió la
posesión efectiva de la herencia testada
quedada al fallecimiento de doña Ruby
Hilda Amanda Gallardo Césped, Run N°
2.962.446-1, acontecida el día 11-01-2024,
siendo su último domicilio el de calle
Diego de Almagro 2.774, comuna de Pro-
videncia, Región Metropolitana, a su he-
redera testamentaria María Luisa Ga-
llardo Césped, conforme lo señala el tes-
tamento. Asimismo. por resolución de
fecha 19-03-2025, se fijó fecha de audien-
cia de facción de inventario solemne
respecto de los bienes quedados al falle-
cimiento de la causante, para el día 10
de Abril de 2025, a las 13:00 horas, en
dependencias del Tribunal. La Secreta-
ria.

ANTE 3° JUZGADO CIVIL DE SAN MI-
guel, en causa Rol V-277-2023, caratu-
lado ’Jamet/’, por sentencia definitiva
de fecha 7 de febrero de 2025, se declaró
interdicción definitiva por demencia de
don David Sebastian Lagos Jamet,
cédula de identidad N° 13.934.484-7, do-
miciliado en La Pradera N° 10796, co-
muna de La Pintana, Región Metropoli-
tana, quedando privado de la adminis-
tración de sus bienes y se designa como
curadora general, legitima y definitiva
a su madre doña Lucinda Betsabé Ja-
met Lobos, cédula de identidad N°
8.967112-4, de su mismo domicilio, a
quien se exime de la obligación de ren-
dir fianza, de reducir a escritura públi-
ca la sentencia, debiendo sí, practicar
inventario simple protocolizado en una
Notaria de la jurisdicción de los bienes
del pupilo, la inscripción en el Registro
de Interdicciones del Conservador de
Bienes Raíces de esta ciudad, en confor-
midad al artículo 56 del Código de Pro-
cedimiento Civil y publicar extracto me-
diante tres avisos en días distintos, en
diario de circulación nacional conforme
a lo dispuesto por el inciso 1° del artí-
culo 447 del Código Civil.

3° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa Rol V-76-2024, sobre interdicción,
caratulada ’Vásquez’, por sentencia de-
finitiva de fecha 27-06-2024, se declaró la
interdicción definitiva de Diego Ignacio
Javalqu in to Vásquez , Run N°
19.792.963-4, quedando privado de la
libre administración de sus bienes,
nombrándose como curador general y
definitivo a doña Lorena Cecilia
Vásquez Pizarro, a quien se le releva de
la obligación de rendir fianza, de redu-
cir a escritura pública y de practicar in-
ventario solemne. La Secretaria.

4° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
en causa sobre interdicción Rol
V-179-2024, caratulado ’Cárcamo/’, se ha
dictado sentencia definitiva con fecha 26
de septiembre de 2024, que declara la in-
terdicción definitiva de doña Aurora De
Las Mercedes Urbina Saavedra, cédula
de identidad N° 2.447.542-5, quedando
privada de la administración de sus
bienes para todos los efectos legales, de-
signando como curadora definitiva de
los bienes a su hija doña Rosa Del Car-
men Cárcamo Urbina, cédula de identi-
dad N° 10.845.795-3, a quien se le releva
de las obligaciones de rendir fianza, de
practicar inventario solemne y de redu-
cir a escritura pública la sentencia de
autos. El Secretario.

4° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
en causa sobre interdicción Rol
V-78-2024, caratulado Pérez, se ha dic-
tado sentencia definitiva con fecha 12 de
agosto de 2024, que declara la interdic-
ción definitiva de doña Carmen Luz
Milla Valdés, cédula de identidad N°
9.409.576-k, quedando privada de la ad-
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